VERSION PUBLICA .- Aprobada por el Comité de Transparencia de la Secretaria de Administracién e Innovacién Gubernamental en sesion de fecha veintidés de enero del afio dos mil diecinueve, y que consiste en la eliminacién de dos mil ciento
cincuenta palabras alfanumeéricas que corresponden a RFC, CURP y clave de INE, por tratarse de datos personales clasificados como confidenciales, con fundamento en el articulo 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del
Estado de Campeche, y las disposiciones trigésima octava, sexagésima y sexagésima primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificaciéon de la Informacion, asi como para la elaboracion de Versiones Publicas.

ESTRADA MEDINA MANUEL HIGINIO

AVENIDA JAINA NUMERO 27, ENTRE SEGUNDA PRIVADA DE JAINA Y TERCERA PRIVADA DE JAINA
(981) 81 538 48

San Francisco de Campeche, Campeche a 8 de octubre de 201§

HOJA ENTREGA - RECEPCION

uTﬁﬁﬁiiiﬁiﬁiﬁTiiﬁn T III'III Illil |
RV2220-0729
TOTAL: $ 1.914,00
VEHICULO
Num. serie: MROEX32G7C0251844 Placa: CR=-14315 Modelo: 2012
Linea: CAMIONETA Descripcion: TOYOTA . HILUX. PICK UP.
I T I
AGREGADO | CANTIDAD ARTIcULO ANOTACIONES | PRECIO IMPORTE
1 REVISION Y/O REPARACION DEL SISTEMA REVISION Y/0 $600.00 $600.00
DE TRANSMISION DEL DIFERENCIAL REPARACION DEL ;
SISTEMA DE [
TRANSMISION DEL
DIFERENCIAL (DESMONTA
R BARRA DE
TRANSMISION ¥ CAMBIO |
;‘ B DE CRUCETAS) i
1 |
} 3 CRUCETAS MARCA AUTOPAR $350.00 | $1,050.00
SUBTOTAL 51,650.00
IMPUESTO $264.00
DESCUENTO 50.00
TOTAL ST ;91400
Solicitado por: 22 - FISCALIA GENERAL DEL ESTADO

Observaciones

CAMBIO DE CRUCETAS

Nombre: MAURY ALBERTC MENDEZ CAHUICH Nombra: ANGELICA INTEH

Puesto: AUXILIAR TECNICO Puesto: ASESOR
Fecha: 08/10/2018 -~ Firma:
Hora: 05:43 p.m.

Firma:

|04102018|EAMMS810301GF2|RV2220-0729|191400|62486|96
urHaugBhwhKMvoSAeDB8dQ1MRXvGEbRIHI2ZMEIO|7GpUYhb7psixJ0GsYzJE3c1PV7gTK6IhZMOA=



WALTER
Texto tecleado
VERSIÓN PÚBLICA.- Aprobada por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental en sesión de fecha veintidós de enero del año dos mil diecinueve, y que consiste en la eliminación de dos mil ciento 
cincuenta palabras alfanuméricas que corresponden a RFC, CURP y clave de INE, por tratarse de datos personales clasificados como confidenciales, con fundamento en el artículo 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, y las disposiciones trigésima octava, sexagésima y sexagésima primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022

